
SECRETARIA-. Señor juez, doy cuenta a usted de que el presente proceso se encuentra 
sin actuación alguna luego del auto de mandamiento de pago sin estar pendiente actuación 
secretarial. A su despacho para que provea. Dieciocho (18) de enero de 2023. 
 

MARIA FERNANDA MANGONES DIAZ 
SECRETARIA 

 

 
San Bernardo del Viento, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: HONDA STORE SAS 

DEMANDADOS: ELI CARDOZA MADARIAGA Y  

                           JULIO MANUEL CARDOZA ROJAS 

RADICADO Nº: 2022-00155-00. 

 

Informa secretaría que ha sido recepcionada, de parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Lorica, constancia de la inscripción del embargo del bien inmueble 

objeto del presente proceso, estimando el juzgado procedente disponer la diligencia de 

secuestro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 601 y 595 del Código General 

del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto se... 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Ordenar el secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No N°146 –26239, ubicado en el municipio de San Bernardo del viento –córdoba, tipo de 
predio: rural, de nombre) parcela 8a–linderos; obran en la resolución #1177, de fecha 30-9-
97 emanada de INCORA, Montería. Área 8. hect 3.525 m2) de propiedad del demandado 
señor Julio Manuel Cardoza Rojas.. 
 
SEGUNDO.- Para la práctica de la diligencia de secuestro, se comisiona a la Autoridad 
administrativa Alcalde Municipal de San Bernardo del Viento quien podrá delegar la misma 
en la autoridad que estime dentro del marco de sus competencias; Líbrese Despacho 
Comisorio con los insertos y anexos del caso, debiendo el interesado adjuntar a la 
diligencia, la copia de la escritura pública No. 183 de 27 de septiembre de 2005 de la 
Notareía de San Bernardo del Viento, Córdoba donde detallados los linderos del bien.  
 
TERCERO.- Designar como secuestre a la señora NARANJO PLAZA PETRA MARIA, 

teléfonos 3107329015 – 301568828, mail pnaranjoplaza@gmail.com, a quien se le 

comunicará en la dirección de listas de auxiliares de la justicia. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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